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Oamblos

Mercad. de Olvlsa. de Madrid

Cambios oficiales del día 27 de a.qosto de mo

INSTITUTO ESPi\l-lOl DE MONEDA
EXTRAN.JERA

SANCHEZ BELLA

Ilmos. sres.. Subsecretario de Información y Turismo y~
res generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actlvl<ladte Turlatlcas.

Los carteles no llevarán rotulación. la CUaJ sera real1Zada Y
situada en el lugar QUe se e!t1me conveniente por' lOl8 Serv1c1os
COlTeopon<llentes de la Dlreoclón General de Promoción de1
TurIsmo.

Qu1nto.-Cada cartel será presentado bajo un lema.. e.oom~
pafiado de una plica. cerrada· y lacrada. en cuyo exterior ftgure
el m1smo lema del cartel prMentado y se indique: «Direco1óD
GeneraJ de Promoción del Turí3D1o· Para el concurso de carte
tes turísticos». En el lnterior se incluirá una nota en la que
se haga constar el nombre del a.utor, domicUio vdec1a.rac16n de
que la obra presentada es original e inédita.

Sexto.-La presentación de carteles y plicas deberá haoel"se
en el Registro General del Ministerio de InlonnacUm y Tu
rismo (avenida del Generalísimo. 39, Madrid l.6). todos los dias
laborables, a las horas del Registro General, o por cualqniera,de
los medios indicados en la vigente Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo. durante el mes de noviembre del afto actual

Sépt1mo.-Se establecen los siguientes prem1m.. todos ellos- tn-
dlvlslbl..: .

Primer prem1o, de 100.000 pesetas.
Segundo premio. de 75.000 peset....
Tercer premio. de 50.000 pesetas.

Octa.vo.-El Jurado. además de otorgar los premios citados en
el articulo anterior, realizará una selección de carteles, con el
fin de organizar una exposición, en lugar y fecha que oportuna-
mente se acuerde. Sl los méritog de los carteles l;foocursantesaai
lo aconsejara dicho' Jurado podrá conceder. además de tos tres
premios, hasta tres accésit de 25.000 pesetas cada uno.

Noveno.-LQs preIXUos serán concedidos por Resolución de la
Dirección General de Promoción del, Turismo, a la vista .de la
propuesta del Jurado CAlificador, en el plazo de euarenta días, a
partir de la ap-robe.ción de la propuesta..

Décimo.--Los carteles galardonados con -premios o acc'ésit
quedarán de 'propiedad exclusLva de la Dirección General de
Promoción del Tu1jsmo la eual podrá utilizarlos para SUB eam
pafiaB de propaganda turtstica en EBtlafia y en el extranjero y en
la forma publicitaria que considere oPQrtuno. asi· como también
cederlos a terceros para, 108 mism06 ffn..es

Undéclmo,"""-La D1r~ibn General de Promoción del Turlsmo
podrá proceder a la a<lquislcIón de cartel.. no premla<loe, por
acuerdo directo con sus autores.

Duodéc1mo.-Los carteles no premiados serán devueltos a.
SUB autores, mediante entrega por éstos o sus apoderados del do
cumento QUe acredite su presentación y firma del recibi corres
pondIente. El plazo de retITada de estos trabajos no premla<los
durará treinta dJ... hábiles. a putlr del siguiente a la lecha
de clausura de le, expos1c:16n a que se alude en el articUlo octa.
vo. Los carteles no :retirados en d1c~o plazo serán destruidos.

Dee1moteroero.-Para la conces1ón de los premios y. en su
caso, accésit, así como la·se~ecci6n de ca.rte-lesque han de tlgu~
rar en la exposición a que se re:f:l.ere el articulo octavo, se~
titulrá un .Jurado. que tendrá plena y privativa competencia
sobre la materia. y estará. compuesto por los siguientes miembros:

'Pres1dente: Ilustr1s1mo seftor Director general de Promoción
del Turismo.

Vocales: Ouatr1sim06 señores Director general de Bellaa A.r-
tes. Subdirector general de Promoelón del TurIsmo. DIrector del
InstltUto de Estudios TurlRtlcos . Presidente de la !"ederaclón
Eopallola de centro!! de InlclatlVIL8 y Turismo. PresIdente de la
Asoclaclón Eaoafiola de Escritores de Tur1sm.o. Presidente <lel
S1IJ-d:k1ato NaelonsJ de Hosteler1a y Actividades Div-eJ'68.S-, un re
presentante de la DIrección General de Empresas y ActlVldádes
TuriStJC8,8, los Jefes de las Seec10nes de Fomento del Turis
mo. de propaganda e Información Turlstl"" y de OrdenaciónTu_ de la Dlreoclón CleneraI de Promoción del TurIsmo y
un representante de la 5oc!e<Iad de Dlbu.lantes Espaftoles. el
Jefe del NegocIa<lo de Plástica y ArchIvo de la DIrección Gen..
ral .de Promoción del TuI1smo. y actuando como Secretario el
Jefe del Negoc1ado de Programación de esta Dirección General

Los mieml>ros del JUl'&do tendrá derecho al percibo de di..
taspo!' las sesiones y a que les sean sufragados los importes de
los lJastos de desplazamiento desde el lugar' de su res1dencla a
MadrId. y regreso. a tenor de 10 dispuesto en el Reglamento de
DIetas y Vlátl<¡<lS. de 7 de julIo de lll49; y dispoeIcIon.. compl..
mentarlae.

Lo que comunico a VV. 11. para SU conoc1m1ento y efectos.
oportunos..

Dios guarde a VV 11. muchos afies.
Madrid. 6 de jul10 de Ill1ro.

Vende<1or

69,500 69.718
No disponIble

12.592 12,&19
165,717 166,215

16.173 16,221
140,iHO 140,431

19,141 19.198
11,1~ 11,169
19,295 19,353
1.1,415 13.465
9,267 9,294
9.734 9.763

16.6'15 16,'/25
269.293 270.103
242.649 243,379

Compraclor

(-, Esta cot1zaclón del tranco Delga se retlere 8 rrancoa Delgw
convertibles cuando % trate de francos beltrM ftDanC1el'Oa se a'PIt·
cara a lO!" mismos la ootlz!lC1ón d.e franeot' bel&rR8 billete

MINISTERIO
DE INFüRMAClüN y TURISMO

Divlsas convertIbles

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la Que le convo.
ca concurso de carteles turisticot para las campa
ñas de propaganda. turística. de este Mint8terW.

llmos. Sres.: La extraordinaria diversidad. d.e atraettv08 tu·
risticos de nuestro pa1s y la conveniencia de difundirlos para
hacer patente la realidad de que Espada es tntereee.nte en cual·
quier época del a.fio, hace aconsejable convocar un. concurso de
carteles para las camp&ñas de protnoc1ón turiat1ca de este Mi·
nisterio. .

En su virtud, y a propuesta de la D1recc1ón General de Pro
moción del Turismo. he temdo a h!en dlspaner:

Pr1mero.-Se convoca un concurso de carteles tUl1st1006 para
l~ .campañas de propaganda y publicidad turlst1eas de este
MmlSterto.

Segundo.-A este concurso podrán concurr1r todos los arttst~
españoles ma.yores de edad.

Tercero.-'El tema del cartel queda a 1& ·l1bre1n5p1r¿e1ón
del artista. conCUrsante. sI bien deberá destacar, en todo caso,
cualquiera de los diversos atractivos turtstioos que otrece nuestro
pal.s en cualqulel' época del a1lo: P'ÚS!lJ.... pl-. nieve. nwnu
mentos, gastronOmla, estaciones tennales. etc.

CuartO.-El cartel será reaJ1Zado sobre papel montado en
bastidor o soporte sólido. y su tam..~o será de 100 centímetros
por 62. centímetros. sin méIg.enes., pumendo emplearse ttntaspla
nas (cuatro) o mezcladas entre si (para su ~oducei6n en
cURtrlcromlaJ. Ca<la autor podrá presentar un máXimo de d<>S
obras Or\iInales.

1 dOlar U. S. A. .. ..
1 dólar canatiiense .......•. :.....•••.......
1 franco francéJ'> .
1 ~ibra este-:r;lina ., .
1. Talleo SUIZQ ; •••

100 francos belgas (*) ..•••••••.••.••••.••••..
1 marco alemán .

100 liras italianas ,.......•..•...••••.....•.....
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona: danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chel1nes austríacos .
100 escudos portugueses .

En la especl1wacl01J que :se i:U.lOmpaiia a tasolic1tud, se mdi·
cará detalladamente la mercancía a importar y la P. A exacta
que le corresponda.

Deberán cumplinlentar exactamente laí:l casillas :ID a 43 del
. impreso de solicitud. La falta de cualquiera de -estos datos será

motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este MInis
terio se indicará en su caso y con ia 8uficlente antelación. los
d~f--QI:> complementarios que deban acomPañar a las solicitudes.

Madrid, 5 de tlgosto de 1970-.-El Director general, Juan
Basabe.


